
  

REPUBLICA DEL *ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE CÓMBAÑIAS —* 0014
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| 4 ] RESOLUCION No.88-2-41P015,

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora
Superintendente ce Compañías. según Resoluciones Nos.

ADM-86394 del 31 de diciembre de - 19808; y —ADM-37124, del

23 de junio de 1987,

CONSIDERANDO:

QUE 21 ¿0 de noviembre de 10%87 se ha otorgado ante

9 el Motario Quinto dsl Cantón Guayaquil, doctor Gustavo

Falconi Ledesma, la escritura pública de aumento de
capital, prórroga dae plazo y reforma de estatutos de la

Compañia "FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES S.A.”

0 QUE loz señores inceniero Ignacio Kozheya Simon y
don Luttallah xozhaya Abihanna, con el patrocinio del

Goctor Héctor Romero  Parducci, en sus respectivas

calidades de Presidente y Gerente General de la Compa-

ñlae., han solicitado la aprobacion de la indicada

escritura púbilca 2 cuya efecto nan presentado cuatro
copias csrtificaces de ta misma,

. QUÉ el  DaparEamento de Inspección y Análisis, ha
emitido sel infor NO.32.D0D1A4.87-3699-14A del 3 de

> diciembre de 19857;

QUE el Departamento Juriaico mediante Oficio
No. S5C-0J-CA-32-0102 del 18 de enero de 1983, na emitido

9 informe favorable para la continuación del trámite. una
vez que considera que se ha dado cumplimiento a 1lo3

requisitos legales respectivos.

0 : En ejercicio de las atribuciones que le confiere la:

Ley;
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. * APROBAR: a) el aumento de

capital de la [Compañia FISA FUNDICIONES INDUSTRIALES

S.A. por la cantidad de DOSCIENTOS —MILLONES DE SUCRES
dividido en velnte mil nuevas acciones de diez mil

sucres cada una: b) la prórroga de plazo «de la Compañia
a miarénta «402, contados a partirde la inscripción en

el Registro Mercantil de la escritura de constitución;
Y, 0) la reforma de estatutos constantes en la resteridag/

/ escritura pública. :   
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER:QUE el.Nptario: Quínto- *

. de este Cantón, al margen de“ “lá WEabriz "dela*"escritura:
- pública que se aprweba-temenotadalcontenidode la :
presente Resolución y. HERAtelreddARSM 30WNAGLA.

-— Ruparavia ño delo fa
ARTICULO. TERCERÓ.-SsDISPONER esesolia,or :

e | Mercantil del -'Cántén Guayaquil: a) inscriba la referida
c "escritura pública «¿unto con la presente Resolución;

archive una copia de dichás escrituras y devuelva: las

restantes con 1a-razón de la inscripción! que. se ordena;
Y, b). cumpla con las demás prescripciones contenidas en .

la. Ley de Registro, *

ARTICULO: CUARTO .—-- DISPONER-que el Notánio Sexto
delcantón Guayaquil, anote al margen de la. matriz de la
escritura pública del 6: de junio de 1969,. por. la cuál se.

' ¿¡Constituyó la compañia en referencia, que “ha procedido * a:

ar,SU,capútax la prorrogar. su plazo de duración. y
a: ratosmar -“sue”estatutos, mediante la esc pterapública.
uorsosárisbamporlapresente resotuciErazón
NAENIO A. l f:7aaMlON

-Aeprganio_stone) lab lisngrald sebeutige
P. ARTICULO QUINTO. A DISPONER cuef3 tia oA¡La

referida escritura pública se publiquipgpb 2%plal.
én uno de los diarios. de' mayor Mci'kcuTabió 7
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domicilio principal de la Compañia. EA e
publicación deberá entregarse a este DBsóR poeOS

AO7
- CUMPLIDO.,' vuelva el expediente. oaro

COMUNIQUESE . DADA y firmada en la Superintenden-'

cia de Compañias -en Guáyaquil, a

20ENE.1988

Econ. Eufemia Uvidia Saltos
. INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA .

  DL.MA. -
.4881-ES
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sé, CADAIO) 30 PRECISA
TIFICO: Que con fbikiQe hoy, queda inscrita la presente.Rego!aFue

E ,

de fojas 1.798 a 1.799, Número 155 del Registro Mercentil-Industrial

y anotada bajo el Número 1.752,481ovein..
vá!

te i cinco de mil. novecientos: ochenta:i;¡Ochos-El, .Regibtrador:Hércañ

      
> LALAAA SalAS

, .

ctón3-Fójas.1.226 deL:RegistroMercantilIndustrial de 1.9695,y, >

22.172 del Registro Mercantil-Industriel de 1.986, 21 mergen delas
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